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�

100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

BMW 316 2015 $ 12.900.000 FULL.
992313732.

CHEVROLET SPARK 2015 $
3.480.000 990559925. COD. EMOL:
7494837

SUZUKI S CROSS 1.6
GLXHB 4x4 2015 $
7.000.000 Buen estado,
único dueño, full equipo
989816643
nicolas.blanco260@gmail.
com COD. EMOL: 47580527

168 Accesorios y equipamiento
para vehículos

NEUMÁTICOS OCASIÓN 1200R24,
17-5/20-5/18-25/23-5/26-5x25.
998224753. 228728063 COD. EMOL:
47419296

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

190.000 (DESDE)
departamentos un ambiente Cueto 747
ws +56982592910

200.000 (DESDE)
departamentos un ambiente Metro
Santa Ana, Rosas 1851 WS
+56982592910

250.000 (DESDE)
departamentos nuevos un ambiente /1
dormitorio Santo Domingo 1944 Metro
Santa Ana ws + 56982592910

300.000 HUÉRFANOS, 1
dormitorio, bodega, Metro Santa Ana,
dueño. 963707522.

206 Departamentos arriendan
Independencia y Recoleta

340.000 2 DORMITORIOS, BAÑO,
cocina, comedor, patio, quincho, sin
gastos comunes, Metro Dorsal.
984557629.

SECTOR ORIENTE

251 Departamentos arriendan
Ñuñoa

450.000 DORMITORIO SUITE,
cocina americana, salón, tarraza,
Jorge Monkeberg 35 Ñuñoa,
+56981740307 COD. EMOL: 47602481

SECTOR SUR

269 Casas arriendan
Buin, Calera de Tango,

Paine y San Bernardo

SAN BERNARDO $ 530.000 3 PIEZAS,
2 baños, living comedor, cocina,
entrada auto. 993403028.

SECTOR PONIENTE

275 Departamentos arriendan
Cerrillos, Cerro Navia, Est. Central,

Lo Prado, Pudahuel y Quinta Normal

300.000 DORMITORIOS, BAÑOS,
cocina, logia, living comedor,
estacionamiento, bodega, Carlos
Pezoa Veliz 0143. Estación Central,
+56981740307

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

342 Casas venden
La Reina

510.000.000 SUCESIÓN VENDE
inmueble terreno 710 m2 La Reina
Sur sin corredor. 996828741.

351 Departamentos venden
Ñuñoa

UF 5.290 JORGE MONCKEBERG N°
1351 condominio 3 dormitorios, 2
baños, 2 estacionamientos, piscina.
954032736.

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

648.000.000 NUEVA
Extremadura, Quinta Normal,
oficinas, baños trabajadores.
992313732.

800.000.000 RENCA EX COLEGIO
apto para empresa u otros.
992318038
carlosfederico.bravo@gmail.com
COD. EMOL: 47602984

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

406 Zona Norte I-IV y XV Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

TONGOY $ 220.000 PUERTO
Velero primera línea, frente a la
playa. 961684035, 995793862. COD.
EMOL: 47603113

408 Zona Sur IX-XII y XIV Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

REGIÓN DE LOS LAGOS
comuna Chaitén, casa 8 personas
orilla río Oeste. $ 150.000 por día,
mínimo 5 días. +56999690720. COD.
EMOL: 47603075

PANGUIPULLI ARRIENDO
casa orilla lago. Diciembre $
150.000. Enero 170.000. Febrero
230.000, mínimo 6 días. +56999690720.
COD. EMOL: 47603073

PROPIEDADES VENDEN

424 Zona Norte I-IV y XV Región
chacras y parcelas venden

LA SERENA PARCELA
enfermedad $ 42.000.000 938864062.

�

500500 AGRÍCOLAS Y
FORESTALES

513 Animales y aves
compran - venden

VENDO GUANO GALLINA,
despacho Talagante, Paine
alrededores 993276400
Lomasdelonquen26@gmail.com COD.
EMOL: 47603166

�

700700 INDUSTRIA,
NEGOCIOS Y

OFICINAS

717 Talleres de confección,
vestuario y similares

TALLER DE
confecciones 30 años de
experiencia en Veston y
Blazer ofrece sus
servicios de confeccion
por mayor, especialistas
en el rubro. Santa Rosa 1418 Santiago
225554114 confeccionesdlf@gmail.com
COD. EMOL: 47580214

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO BALMACEDA DE
Peñaflor llama a concurso público
para contratar ATE de
perfeccionamiento para desarrollar
un Programa de desarrollo de la
afectividad, sexualidad y el carácter.
Interesados solicitar bases técnicas y
administrativas al correo
capacitaciones@colegiobalmaceda.cl
hasta el 23 de diciembre a las 17:00
hrs. COD. EMOL: 47602804

1212 Empresas
de servicios

CONTABILIDADES,
remuneraciones, impuestos,
auditoria. Empresas, colegios y
corporaciones. +56956893481.
www.rsolucion.com

1224 Saunas

BOSQUE NORTE EXCELENTE
nivel 990980721

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO UBICADO EN LA
comuna de Lo Prado busca Asistente
de Aula, con 4° medio rendido, para
contrato de 40 horas. Interesados
enviar su C.V. a:
postulaciones@colegiojardinloprado.cl

COLEGIO COMUNA EL BOSQUE,
necesita inspector de patio con
experiencia en entrevistas con
apoderados. Se ofrece $537.000
imponibles. Interesados enviar cv a
inspectoria@villaelsol.cl

COLEGIO COMUNA EL
Bosque, zona sur de Santiago, en
carrera docente necesita para su
año académico 2025, UTP para
enseñanza media con al menos 3
años de experiencia comprobable
en el cargo. Interesados enviar
cv a
comunaelbosquecolegio@gmail.c
om indicando en el asunto el
cargo al que postula

COLEGIO COMUNA EL
Bosque, zona sur de Santiago, en
carrera docente necesita para su
año académico 2025, y sus niveles
de enseñanza media profesor de
química, de matemáticas, de
inglés, de lenguaje con
experiencia en preparación Paes,
todos con al menos 3 años de
experiencia comprobable en el
cargo. Interesados enviar cv a
comunaelbosquecolegio@gmail.c
om indicando en el asunto el
cargo al que postula

COLEGIO COMUNA EL
Bosque, zona sur de Santiago, en
carrera docente necesita para su
año académico 2025, y sus niveles
de enseñanza básica profesor de
inglés, lenguaje y matemáticas,
todos con al menos 3 años de
experiencia comprobable en el
cargo. Interesados enviar cv a
comunaelbosquecolegio@gmail.c
om indicando en el asunto el
cargo al que postula

COLEGIO DE MAIPÚ SOLICITA
Coordinadoras PIE, Profesores de
Enseñanza Media para Matemática,
Religión y Educadoras Diferencial.
Enviar currículum a
profesores2025maipu@gmail.com

DIRECTOR(A) PARA LIDERAR
escuela básica y especial, ubicada en
Curacaví requisitos al menos 3 años
de experiencia en dicho cargo, poseer
título de Educadora diferencial con
postítulo en TEL y/o Discapacidad
Intelectual. Enviar antecedentes a
sandrasotomc@gmail.com

COLEGIO SAN SEBASTIÁN SCHOOL
de Rancagua necesita: Docente de
Educación General Básica, mención:
Lenguaje y Matemática. Enviar
currículum a
sansebastianschool@gmail.com

COLEGIO AUTÓNOMO Y DE
Excelencia, ubicado en el sector sur
de Santiago, Necesita: - Docente
Enseñanza Básica, 44 horas, -
Docente Matemática, Física y
Química, Enseñanza Media, 44 horas,
- Docente Lenguaje, Enseñanza
Media, 44 horas,
- Docente de Historia y Geografía,
Enseñanza Media, 44 horas,
- Educadora, 30 horas. Presentarse
con CV en Avenida Gabriela 03370, La
Pintana, lunes 23 de diciembre, entre
las 09:00 y las 13:00 horas, ó enviar
CV a
secretaria@colegiosantasofialapintana
.cl 225429316

COLEGIO COMUNA PADRE
Hurtado, requiere Docente Enseñanza
Básica, mención Lenguaje y
Educadora de Párvulos. Currículum
a: docentespadrehurtado@gmail.com

COLEGIO DE EXCELENCIA DE
Puente Alto requiere Docente
titulado(a) de Religión para
enseñanza Básica y Media, 14 horas
con disponibilidad para los días lunes
y jueves. Interesados enviar
antecedentes a:
plantadocentes2024@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO BÁSICO DE LA SERENA,
sector Las Compañías, necesita para
su planta 2025 un/a Docente de
religión, un/a Docente de educación
física, un/a Docente de inglés,
Docentes de educación general
básica, Docentes de educación
diferencial y Psicopedagogos.
(09)54064360
cv@colegiocielosdelvalle.cl

COLEGIO SUBVENCIONADO DE
Melipilla necesita Docentes de
educación básica con mención en
matemáticas, lenguaje y
comunicación, artes musicales y
artísticas. Enviar curriculum a:
directorcsjose@gmail.com

COLEGIO EN CONCHALÍ BUSCA
Docentes de todas las áreas.
Interesados enviar CV a:
reclutamiento@hellenscollege.cl

COLEGIO NECESITA EDUCADORA
de párvulo y profesor(a) básica con
mención en matemática. Enviar CV a
curriculumcolegiodelaflorida@gmail
.com.

COLEGIO EN PEÑAFLOR,
necesita Educadora de Párvulos,
jornada mañana, 34 horas. Enviar
curriculum a
rrhh@colegioclaudiogay.cl

COLEGIO CATÓLICO, SANTIAGO
centro, en carrera docente, requiere
para año 2025, Educadora Diferencial
(44 horas). Interesadas enviar
currículum a
fundacioneducacionalmlv@gmail.com.

EDUCADOR(A) DIFERENCIAL
con mención en discapacidad
intelectual para escuela especial con
carrera docente, Curacaví:
Esc1151@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL
mencion trastornos del lenguaje
colegiorencanecesita@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL PARA
escuela lenguaje.
miclubrymai@hotmail.com

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Padre Hurtado requiere contratar:
Educador tradicional, Profesor
General Básica con pos-título en
Interculturalidad por 24 horas.
Interesados enviar currículum a:
personal2024ph@gmail.com

COLEGIO BICENTENARIO
Aprender La Pintana, con excelencia
académica y alto desempeño, busca
para el año 2025: Encargado de
Computación, 44 horas. Enviar CV a:
postulantes2024@gmail.com

COLEGIO EN LA COMUNA DE ISLA
de Maipo, enseñanza pre básica,
básica y media necesita para su año
académico 2025, Encargado de UTP.
Interesados enviar cv a
contactoisla2025@gmail.com
indicando el cargo al que postula y
pretensiones de renta.

FONOAUDIÓLOGA(O) PARA
escuela de Lenguaje y escuela DI, 2
día en Curacaví, enviar antecedentes
esc1151@gmail.com

COLEGIO CON CARRERA
docente en Maipú necesita:
Inspector(a) general, Coordinadora
PIE, Ed. Diferenciales, Profesor de
Lenguaje Básica, Profesor educación
física, Fonoaudióloga. Enviar Cv a
procesosanandreselbosque@gmail.co
m

COLEGIO DE LA FLORIDA
requiere Inspector de patio 44 horas.
Enviar currículum a
postulacionlaflorida2021@gmail.com

COLEGIO EN LA COMUNA DE ISLA
de Maipo, enseñanza pre básica,
básica y media necesita para su año
académico 2025, Inspector de patio.
Interesados enviar cv a
contactoisla2025@gmail.com
indicando el cargo al que postula.

COLEGIO COMUNA EL BOSQUE,
necesita Inspector de patio con
experiencia en entrevistas con
apoderados. Se ofrece $ 537.000
imponibles. Interesados enviar cv a
inspectoria@villaelsol.cl

COLEGIO CATÓLICO PARTICULAR
subvencionado de la zona norte,
requiere los siguientes educadores:
Orientador(a) (Psicólogo(a) ) con 44
horas. Profesor Encargado de CRA
con 44 horas. Asistente de aula (tutor)
primer ciclo con 30 horas. Profesor de
Inglés segundo ciclo con 37 horas.
Profesor de Matemática (reemplazo
post natal) segundo ciclo con 42
horas. Enviar CV al correo
electrónico
colegiocatolicopostulacion@gmail.com
indicando en el asunto la asignatura
y/o cargo

PROFESORA EDUCACIÓN BÁSICA,
requiere Centro Educación Especial
Talagante. Currículum
centroplazaarmas@gmail.com

PROFESOR(A) GENERAL BÁSICA
para primer ciclo, 32 horas para
Curacaví. Enviar currículum a
esc1151@gmail.com.

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Escuela Divina Providencia de
Los Vilos, Región de Coquimbo.
Requiere contratar para el año
2025 los siguientes Profesionales:
Profesor (a) de Educación
Básica; Profesor (a) de Artes
Visuales; Educador (a)
Diferencial y Asistente de aula.
Enviar correo electrónico a:
esc81dp@gmail.com,
inspectoria@escueladp.cl

ESCUELA ESPAÑA, CERRO NAVIA,
necesita: Profesor (a) Enseñanza
General Básica. Profesor (a)
Religión. Enviar C.V. a:
postulacion@951espana.cl

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO SANTA JOAQUINA DE
Vedruna de Puente Alto. Necesita
contratar, Profesora de Educación
Básica. Enviar currículum a:
contactocv@colegiosantajoaquina.cl

COLEGIO UBICADO EN LA
comuna de Lo Prado busca Profesor
(a) unidocente para contrato de 35
horas en enseñanza básica.
Interesados enviar su C.V. a:
postulaciones@colegiojardinloprado.cl

COLEGIO UBICADO EN LA
comuna de Lo Prado busca Profesor
(a) General Básico con mención en
Matemáticas, para contrato de 37
horas. Interesados enviar su C.V. a:
postulaciones@colegiojardinloprado.cl

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
Bernadette College con carrera
docente, solicita: Profesor(a)
Educación Básica con mención en
matemática segundo ciclo (40 horas).
Profesor(a) Artes y tecnología de 8°
Básico a 2° Medio (23 horas de lunes a
miércoles). Profesor(a) de Lengua y
literatura de 8° Básico a 2° Medio (36
horas). Profesor(a) Educación Básica
2° a 4° Básico (31 horas). Profesora
con experiencia en 1° Básico (30
horas). Inspector con experiencia en
enseñanza media (44 horas). Enviar
currículum a:
postulantesbc@gmail.com

COLEGIO DE LA FLORIDA
requiere Profesor(a) de Ciencias,
reemplazo 40 horas. Profesor de
tecnología 44 horas. Enviar
currículum a
postulacionlaflorida2021@gmail.com

PROFESORA ED. DIFERENCIAL 25
horas. Escuela de Lenguaje Peñaflor:
curriescuela2024@gmail.com

PROFESORA INGLÉS
educación básica 40 horas
colegiorencanecesita@gmail.com

COLEGIO COMUNA DE SANTIAGO
necesita Profesor(a) enseñanza
media: Lenguaje, química y ciencias
naturales, religión evangélica,
matemática, Educador(a)
diferencial, Encargado informática y
Psicóloga. Colegio con Carrera
Docente. Enviar Currículum Vitae a
postulaciones
educadores2025@gmail.com

COLEGIO CON CARRERA
Docente de la comuna de Cerrillos
requiere contratar para su plantel
2025 los siguientes Profesionales,
Profesor/a de Matemáticas, Lenguaje
y Comunicación, Ed. Física, Historia
y Religión. Interesados enviar C.V. al
correo indicado. 994864125
utp23@akorionline.cl

ESCUELA CATOLICA, EN SECTOR
popular de Huechuraba. Necesita
para el año 2025: Profesor (a) para
Primer Ciclo, Profesor (a) de
Religión, Educadora Diferencial,
Profesor (a) de Música, Técnico en
Diferencial. Enviar currículum a:
curriculum@iphurtado.cl

ESCUELA LENGUAJE DE
santiago necesita Profesora
diferencial mención TEL 44 horas año
2025, enviar curriculum a
vacanteescuela@hotmail.com

COLEGIO DE CURACAVÍ
requiere para su planta docente 2025
los siguientes cargos: Profesor(as) de
Educación General Básica, segundo
ciclo todas las asignaturas,
Educación Media todas las
asignaturas, Encargado(a) de
Convivencia Escolar, Psicólogo(a)
Educacional, Educadora Diferencial,
Trabajador(a) Social Educadora de
Párvulos. Enviar antecedentes a:
docentes2024curacavi@gmail.com

COLEGIO COMUNA TALAGANTE,
requiere Profesor de Artes y
Tecnología 32 horas básica. Enviar
currículum y título a
informativo2022@gmail.com

COLEGIO EN PEÑAFLOR,
necesita Profesor Ed. General
Básica, mención matemática, jornada
mañana, contrato 37 horas. Enviar
curriculum a
rrhh@colegioclaudiogay.cl

COLEGIO RECOLETA REQUIERE,
Profesor General Básica, Educ.
Diferencial, Psicóloga Pie y Técnico
en Aula, enviar antecedentes a:
contacto@colegiojoseartigas.cl

COLEGIO COMUNA TALAGANTE,
requiere Profesor de ciencias
naturales 40 horas básica. Enviar
currículum y título a
informativo2022@gmail.com

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
privada en San Bernardo requiere:
Profesor de Educación Diferencial en
D.I. y TEL, Técnicos en Párvulos, en
Educación Especial y en Básica,
Profesor de Educación General
Básica, Profesor en Educación Media
en: Lenguaje, Matemáticas, Ciencias,
Filosofía, Inglés. Enviar C.V. a:
cvcorporacioneducacional@gmail.com

COLEGIO COMUNA EL
Bosque, zona sur de Santiago, en
carrera docente necesita para su
año académico 2025, y sus niveles
de enseñanza media Profesor de
educación física especialista en
folclore. Interesados enviar cv a
comunaelbosquecolegio@gmail
.com indicando en el asunto el
cargo al que postula

LICEO POLITÉCNICO BELÉN DE
Copiapó, necesita para el año 2025
docente creativo en sus aulas.
Profesor de enseñanza media y
básica. Enviar antecedentes al correo
electrónico: lpb@liceobelen.cl

PROFESOR MEDIA FILOSOFÍA,
Matemáticas, Lenguaje, Arte y
Tecnología, currículum La Travesía
8767, Pudahuel.

Colegio Nehuén San
Vicente, VI Región, necesita contratar
Profesor de Química e Inglés, 44
horas. Interesados enviar
antecedentes a:
direccion@colegionehuen.cl.

COLEGIO EN PEÑAFLOR,
necesita Profesor de Religión,
jornada mañana, 16 horas. Enviar
curriculum a
rrhh@colegioclaudiogay.cl

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE EXCELENCIA
académica, con carrera docente y
autónomo, ubicado en Batuco -
Lampa, requiere: Profesor con
experiencia en tecnología (Office).
Profesor general básica o media de
matemática con experiencia en 7° y 8°
básico. Educadora de párvulos.
Psicólogo PIE con experiencia en
TEA. Enviar CV a
antecedentesdepostulacion@gmail.co
m

Liceo Comercial
Particular Subvencionado de
Antofagasta. Requiere Profesores (as)
Titulados de Enseñanza Media para
dotación año 2025, en todas las
asignaturas de Formación General e
Inspector de Patio. Enviar
antecedentes a:
postulacioncolegio@hotmail.com.

COLEGIO EN LA COMUNA DE ISLA
de Maipo, enseñanza pre básica,
básica y media necesita para su año
académico 2025 Profesores para las
asignaturas de Arte y tecnología,
ciencias naturales y biología, inglés,
matemáticas en enseñanza media.
Interesados enviar cv a
contactoisla2025@gmail.com
indicando el cargo al que postulan.

COLEGIO MAESE DA VINCI DE LA
Ligua, Región de Valparaíso, requiere
Profesores de todas las asignaturas
en Educación Básica y Media, y
Educadoras Diferenciales para el año
académico 2025. Enviar Currículo al
correo: cv@maesedavinci.cl
Fono:532665001

COLEGIO SAN SEBASTIAN DE
Paine, requiere Profesores de
Enseñanza Básica y Educación
Media. Todas las asignaturas.
Correo: ad.seleccion.2024@gmail.com

COLEGIO EL ALMENDRO,
comuna El Bosque. Necesita 2
Profesores (as) General Básica
(31 horas). E. Media, de Biología
(32 horas), Filosofía y Electivo
(20 horas), Matemática (32
horas), Lenguaje (30 horas).
Enviar documentos a:
colegioelalmendro2013@gmail
.com

SE NECESITAN PROFESORES
Educacion Básica, distintas
menciones. 0983621050
colegiomarquel@vtr.net

COLEGIO MANANTIALES DE
Elqui, adscrito a Carrera Docente,
requiere contratar para su planta
2025, los siguientes profesionales:
Profesores de Educación General
Básica con mención: Lenguaje,
matemática, ciencias naturales,
historia y geografía, arte y educación
musical. Profesores de Educación
Media: Lenguaje, matemática,
historia y geografía y ciencias
sociales, biología, química, física con
especialización en astronomía, inglés,
religión, educación artística y
educación musical, Educadora de
párvulos, Técnico en párvulos,
Educadora Diferencial,
Psicopedagoga, Psicólogo/a,
Terapeuta ocupacional, Inspector de
patio, Inspector General. Enviar
antecedentes, indicando asunto y
cargo a postular, al
correo:contacto@colman.cl

ESCUELA SAN LORENZO DE
Andacollo, adscrito a Carrera
Docente, requiere contratar para su
planta 2025, los siguientes
profesionales: Profesores de
Educación General Básica con
mención: Lenguaje, matemática,
ciencias naturales, historia y
geografía y Arte, Educadora de
párvulos, Educadora Diferencial,
Psicopedagoga, Psicólogo/a,
Inspector, Técnico en párvulos.
Enviar antecedentes, indicando
asunto y cargo a postular, al correo:
docentessanlorenzoandacollo@gmail
.com DESPINOZA@COLMAN.CL

COLEGIO PARTICULAR
Subvencionado en Peñaflor RM,
necesita Profesores de educación
Gral. Básica todas las asignaturas,
también Educadoras diferenciales,
Educadoras de párvulos. Enviar CV
a: profe.job2025@gmail.com

COLEGIO DE PUENTE ALTO
necesita Profesores de Básica y
Media todas las asignaturas. Enviar
currículum a :
reclutadorespuentealto@gmail.com

COLEGIO BICENTENARIO
Aprender La Pintana, con excelencia
académica y alto desempeño, busca
para el año 2025: Profesores de
Historia y Ciencias Naturales Ed.
Básica o Media, 40 horas. Enviar CV
a: postulantes2024@gmail.com

PROFESORES PARA COLEGIO
Comuna de Pedro Aguirre Cerda
Matemáticas Media 35 horas, Básica
mención Lenguaje 25 horas, sueldo en
carrera docente, experiencia mínima
5 años. 944272621.
asesoriastsg@gmail.com

COLEGIO TP ÑUÑOA REQUIERE
Profesores en Química Industrial,
Administración, Electrónica y
Matemática. Enviar C.V
centropolitecniconunoa@gmail.com

COLEGIO DE PEÑAFLOR
necesita, Profesores de todas las
áreas y niveles. Enviar CV a
infoforjadores2024@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR
Subvencionado de Santiago Centro
busca Profesores de todas las
asignaturas. Enviar C.V. a:
currículum.santiagocentro@gmail.co
m

COLEGIO BICENTENARIO
Aprender La Pintana, con excelencia
académica y alto desempeño, busca
para el año 2025: Psicólogo(a) 38 y 42
horas. Enviar CV a:
postulantes2024@gmail.com

CORPORACIÓN EDUCACIONAL,
ubicado en la comuna de La Pintana,
necesita Secretaria - recepcionista
Educacional, con experiencia
comprobable, interesado enviar CV
personalreclutamientolapintana@gm
ail
.com.

1309 Profesionales
se necesitan

TERAPEUTA OCUPACIONAL PARA
escuela especial en Curacaví, 1 día a
la semana. Enviar currículum
esc1151@gmail.com.

TERAPEUTA OCUPACIONAL PIE
colegiorencanecesita@hotmail.com.

1314 Operarios, maestros,
ayudantes y similares

se necesitan

NECESITO MAESTRO TALLER
hojalatero sepa del rubro. 974323534

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

SE NECESITA PARA PARCELA DE
agrado Capataz para aseo y
mantención. Sueldo - Horas extras -
Bonos desempeño. Contactarse a:
+56968246120 / +56989255847

SE NECESITA MATRIMONIO PARA
parcela de agrado ubicada en el
sector oriente de La Florida, se
ofrece casa con luz y agua. Salario
con entendimiento de prado - jardines
y otros. Contactarse a: +56968246120 /
+56989255847

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000017469001 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 9211409 al
9211411 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001910355103 Sucursal
Bilbao Cheques 4590454 al 4590455
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002254612805 Sucursal
Concepción Cheques 8243255 al 8243264
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002780152407 Sucursal Of
Mall Pza San Bernardo Cheques
2343993 al 2343999, 2344001 al 2344003,
2344006 al 2344013, 2344015 al 2344042
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008000192405 Sucursal
Oficina Central Cheques 5595607 Nulos
por Extravío

Security

Banco Security - Cheques nulos por extravío

BANCO SECURITY CTA CTE
923799339 sucursal Providencia
cheque número 06 al 10 nulo por
extravío.

1602 Cheques nulos
por hurto

BANCO DE CHILE CHEQUES
2470246 al 2470255, Cta Cte
817-16015-09, motivo Hurto

BANCO SANTANDER, CHEQUES
del 197 al 200, Cta Cte 70-17215-1,
motivo Hurto.

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO BCI, CUENTA 53213475,
serie 5528638, deuda $ 520.336, nulo por
Robo

BANCO CHILE, CUENTA 230521309,
serie 2231911, deuda $ 219.705, nulo por
Robo

BANCO ESTADO, CUENTA 6447759,
serie 6351306, deuda $ 80.420, nulo por
Robo

BANCO ITAU, CUENTA 220805720,
serie 2947944, deuda $ 80.420, nulo por
Robo

BANCO SANTANDER, CUENTA
5716268, serie 2428, deuda $ 192.137,
nulo por Robo

BANCO SANTANDER, CUENTA
76635552, serie 295, deuda $ 356.319,
nulo por Robo

BANCO SANTANDER, CUENTA
95484069, serie 143, deuda $ 195.431,
nulo por Robo

1608 Documentos
nulos

QUEDA NULO POR EXTRAVÍO EL TÍ-
tulo N° 161.776, por 50.568 acciones de
Compañía General de Electricidad S.A.,
pertenecientes a Mercedes Isabel Ma-
rañón Pérez, Rut N° 3.002.276-9.

1611 Judiciales

PRIMER TRIBUNAL ELECTORAL.
Rol 9578/2024, César Cereceda Serón, in-
terpone reclamación con motivo elec-
ción del directorio Unión Nacional de
Pensionados, Unap AG, efectuada 28 oc-
tubre 2024, en XIX Congreso Nacional,
dirigida contra Santiago García Sán-
chez, secretario, y Héctor Latorre
Araya, segundo vicepresidente. Fun-
dada en haberse autoconvocado telefóni-
camente entre los más cercanos, pese a
citación previa por correo electrónico
para 17, 18 y 19 de octubre de 2024 con
omisión arts. 14 y 15 letra f) estatutos.
Pide nulidad de referida elección. San-
tiago, 17 diciembre 2024.

EXTRACTO: CITACIÓN A AUDIEN-
cia de parientes. Por resolución de fe-
cha 25 de noviembre de 2024, en causa
rol V-290-2024, sobre declaración de in-
terdicción por demencia del 1° Juzgado
Civil de Concepción, caratulado “Espi-
noza/“, se cita a audiencia de parientes
de don Juan Carlos Ramírez Sáez, para
el día 6 de enero de 2025, a las 09:30 ho-
ras, a realizarse por vía remota a tra-
vés de la aplicación zoom en el ID
4234288261 https://zoom.us/j/4234288261,
previa coordinación al correo electró-
nico “jc1_concepcion@pjud.cl“. La Se-
cretaria (S). Claudia Alejandra Torres
Melo, Secretario. PJUD.

1° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL.
En autos sobre interdicción y nombra-
miento de curador, Rol V-274-2024, cara-
tulado ’Mondaca’, por resolución de fe-
cha 17 de diciembre de 2024, se ha ci-
tado a audiencia de parientes, de doña
Juana María Rubio Carrasco, cédula de
identidad N° 4.368.045-5, para el día 10
de enero de 2025 a las 11:00 horas, au-
diencia que se realizará por Videoconfe-
rencia a través de la Plataforma ’Zoom’
en el siguiente enlace: https://zoom.us/
j/92251157075?pwd=a1lwcTR3clpBQllyU
WtYL2VWSW5BZz09. ID de reunión: 922
5115 7075. Código de acceso: 429807. En
el evento que alguna de las partes no
cuente con los medios tecnológicos para
participar en la audiencia vía remota,
deberá concurrir al Tribunal ubicado en
Ureta Cox N° 855, tercer piso, comuna
de San Miguel, donde se encuentra una
sala habilitada para que se proceda a la
celebración de la audiencia de manera
semipresencial. Secretario.
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PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, Causa Rol V-227-2024, caratu-
lado ’Guerra/’, en autos sobre interdic-
ción por demencia y nombramiento de
curador definitivo, por resolución de fe-
cha 10 de diciembre de 2024, se cita a
audiencia de parientes de don José Sil-
vano Molina Hormázabal, cédula de
identidad N° 12.279.145-9, la cual se rea-
lizará el día 31 de diciembre de 2024 a
las 10:30 horas de manera remota a
través de la plataforma ’zoom’, en el si-
guiente enlace: https://zoom.us/j/92
251157075?pwd=a1lwcTR3clpBQllyUWtY
L2VWSW5BZz09, ID de reunión: 922 5115
7075, Código de acceso: 429807.

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, causa Rit C-8727-2023, sobre
Cuidado Personal y Alimentos, caratu-
lada ’Valenzuela/ Gamboa’, se ordenó
notificar por aviso extractado la de-
manda y proveídos a los demandados
Víctor Alfonso Gamboa Ramos, Run
16.341.900-9, y Marcela Paz del Carmen
Osorio Valenzuela, Run 16.932.861-7, se
desconoce domicilio. Demandante: Syl-
via Eliana Valenzuela Riquelme, Run
9.899.708-3, solicitando se decrete el cui-
dado personal y alimentos respecto de
la niña de iniciales A.P.G.O. A lo princi-
pal y segundo otrosí: Por admitida a
tramitación demanda de cuidado per-
sonal y de alimentos menores. Traslado.
Comparezcan las partes debidamente
representadas a la audiencia preparato-
ria que se realizará a través de la plata-
forma Zoom el día 28 de enero próximo,
a las 9:00 horas, bajo apercibimiento de
lo dispuesto en el art. 21 de la ley 19.968,
esto es, que el Tribunal declarará el
abandono del procedimiento y ordenará
el archivo de los antecedentes, que-
dando de inmediato sin efecto los ali-
mentos provisorios que se hubieren de-
cretado. La audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra, todas las resoluciones
que se dicten en ella sin necesidad de ul-
terior notificación. Será responsabilidad
del demandado en su primera presen-
tación o dentro de plazo establecido en
el art. 58 de la ley 19.968, números tele-
fónicos y correos electrónicos de todos
los intervinientes, a fin de realizar las
coordinaciones para la realización de la
referida audiencia en la forma señalada
precedentemente. La invitación con ID
de la reunión se remitirá previo al inicio
de la audiencia a la dirección de correo
electrónico señalado para dicho efecto
por las partes e ingresado en Sitfa. Al
ingresar a la audiencia virtual progra-
mada, las partes deben identificarse con
nombre y apellido, exhibiendo al efecto
cédula de identidad vigente. Será de ex-
clusiva responsabilidad de las partes y
sus abogados, adoptar los resguardos
necesarios para que la conexión a tra-
vés de la plataforma Zoom, se verifique
correctamente. Si la parte no tiene ac-
cesibilidad técnica para conectarse a la
audiencia remota, deberán hacerlo pre-
sente con 5 días de antelación al día de
citación, y podrá comparecer presen-
cialmente al tribunal ubicado en Calle
General Mackenna N° 1477, Cuarto Piso,
Santiago, debiendo asistir al menos 30
minutos antes de la audiencia, con los
resguardos sanitarios correspondientes.
Asimismo, contéstese la demanda den-
tro del plazo legal conferido por el artí-
culo 58 de Ley N° 19.968. Se hace pre-
sente, que en el evento que desee recon-
venir en aquellas materias de media-
ción obligatoria, deberá cumplirse con
lo prescrito en el artículo 106 de la ley
19.968, bajo apercibimiento de no dar
curso a la demanda reconvencional in-
terpuesta. Lo anterior es sin perjuicio
de que podrá comparecer siempre per-
sonalmente al recinto del tribunal, si así
lo requiere. Cuidado Provisorio: Aten-
dido los antecedentes, manténgase la si-
tuación existente, esto es que el cuidado
provisorio de la niña de autos, será ejer-
cido por doña Sylvia Eliana Valenzuela
Riquelme. Alimentos Provisorios: se de-
creta provisoriamente y sin perjuicio de
lo que se resuelva en definitiva y con
mejores antecedentes, una pensión ali-
menticia a favor de A.P.G.O., en la
suma de 2,17272, unidades tributarias
mensuales, equivalentes al mes de junio
de 2023 a $ 138.000, suma que se pagará
Por Cada Uno De Los Demandados, el
día 05 de cada mes, a contar del mes si-
guiente de la notificación de la presente
resolución, por el demandado don Víctor
Alfonso Gamboa Ramos, mediante
depósito en libreta de ahorro a la vista
del Bancoestado, número 133217800 y
por la demandada doña Marcela Paz del
Carmen Osorio Valenzuela mediante
depósito en libreta de ahorro a la vista
del Bancoestado, número 133217924. Co-
rresponde al alimentante realizar el
pago de la pensión dineraria regulada
acorde al valor de la UTM al mes de su
pago. Se informa además, que los ali-
mentos adeudados devengarán el in-
terés corriente para operaciones rea-
justables, conforme lo dispuesto en el
artículo 17 de la ley 14.908. Asimismo, se
establece que, no existiendo antece-
dentes suficientes para acreditar circun-
stancias socioeconómicas especiales de
alguno de los litigantes, estos deberán
contribuir, por partes iguales, a solu-
cionar los gastos extraordinarios del ali-
mentario, entendiéndose por tales aque-
llas necesidades que surgen con posteri-
oridad a esta fecha y cuya existencia no
es posible prever. Se pone en conoci-
miento de la demandada que cuenta con
un plazo de cinco días hábiles, desde la
fecha de su notificación, para oponerse
al monto alimenticio provisoriamente
regulado. El no pago, total o parcial, de
al menos tres mensualidades consecuti-
vas de alimentos provisorios o definiti-
vos, o cinco discontinuas, dará lugar a
su incorporación al Registro Nacional
de deudores de Pensiones de Alimentos,
sin perjuicio de otras medidas. Con-
forme lo dispuesto en el artículo 14 de la
ley 14.908, modificado por la ley 21.389,
y en los casos previstos por la norma, el
juez podrá declarar rebelde al alimen-
tante y solicitar su incorporación, en el
Registro Nacional de Prófugos de la
Justicia, contemplado en la ley 20.593.
Las partes deberán manifestar en la au-
diencia preparatoria los medios de
prueba de que piensan valerse en la au-
diencia de juicio, indicando los docu-
mentos, testigos y otras pruebas a ofre-
cer. Igualmente se dispone que la de-
mandada acompañe, en la audiencia
preparatoria, antecedentes que sirvan
para determinar su patrimonio y capa-
cidad económica. En el evento de que
no disponga de tales documentos, acom-
pañará, o extenderá en la propia au-
diencia, una declaración jurada, en la
cual dejará constancia de su patrimonio
y capacidad económica. La declaración
de patrimonio deberá señalar el monto
aproximado de sus ingresos ordinarios y
extraordinarios, individualizando lo más
completamente posible, si los tuviere,
sus activos, tales como bienes inmue-
bles, vehículos, valores, derechos en co-
munidades o sociedades. Para efectos
de lo anterior, la demandada deberá
concurrir a la audiencia preparatoria
personalmente o representado, bajo
apercibimiento del apremio establecido
en el artículo 543 del Código de Procedi-
miento Civil, lo que se le comunicará en
el mismo acto de notificación en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 5° de la
ley 14.908. La demandada deberá com-
parecer a la audiencia preparatoria re-
presentado por un abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y en el
evento que este no cuente con los recur-
sos económicos que le permitan contar
con asesoría jurídica deberá concurrir a
la Corporación de Asistencia Judicial,
y/o Clínicas Jurídicas de la Universi-
dades acreditadas. Atendido lo dis-
puesto en el artículo 23 inciso final de la
Ley N° 19.968, indíquese por las partes
correo electrónico, bajo apercibimiento
de serles notificadas por el estado diario
todas las resoluciones que se dicten en
lo sucesivo en el proceso. Santiago,
veinticuatro de octubre de dos mil vein-

1611 Judiciales

ticuatro. Amelia Gordillo Vega, Ministro
de Fe.

EXTRACTO SEGUNDO JUZGADO CI-
vil de San Miguel en causa Rol
V-75-2023, por sentencia de fecha 11 de
octubre 2024, se concedió la posesión
efectiva testada, quedada al falleci-
miento de doña Inés Eliana Ortiz Villa-
nueva, Run N° 4.014.240-1, fallecida el 25
de febrero de 2023 según testamento so-
lemne abierto, otorgado el 14 de febrero
de 2023 ante don Evaldo Rehbein Utre-
ras, Notario Público de Viña del Mar,
bajo el repertorio N° 491 del año 2023.
Para los efectos de la facción de inven-
tario solemne se fijó audiencia para el
día 2 de Enero de 2025, a las 09:00 ho-
ras. El Secretario.

SEGUNDO TRIBUNAL ELECTORAL
de la Región Metropolitana. Autos Rol
N° 98/2024, comparece la Asociación
Gremial Minera de Taltal, interpo-
niendo reclamación electoral en contra
de la elección de directorio realizada en
la Sociedad Nacional de Minería ’So-
nami’, el día 10 de octubre de 2024, por
infracciones legales y estatutarias. San-
tiago, 18 de diciembre de dos mil veinti-
cuatro.

3° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL.
Causa Rol V-148-2024, caratulado ’Pi-
zarro’. Se decretó por sentencia defini-
tiva con fecha 07 de octubre de 2024, fo-
jas 11, la interdicción definitiva de don
Armando Alexander Madrid Pizarro,
cédula de identidad N° 22.057.066-5, dis-
capacitado, domiciliado en Av. Jose J.
Prieto 10914, Departamento 314, comuna
de El Bosque; quien queda privado de
la administración de sus bienes, otor-
gándosele la administración de sus
bienes como curadora definitiva a su
madre, doña Betzabé Andrea Pizarro
Torres, del mismo domicilio. Se ordena
inscribir y publicar. Secretario.

EXTRACTO. 3° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en causa Rol V-268-2023, sobre
interdicción, por sentencia definitiva de
fecha 14/06/2024, rectificada con fecha
16-08-2024, se declaró la interdicción de-
finitiva de don Pedro Antonio Núñez
Peñailillo, Run N° 11.392.886-7, quien
quedó privado definitivamente de la ad-
ministración de sus bienes, nombrán-
dose a doña Patricia Isabel Núñez
Peñailillo, Run N° 10.354.243-K, en cali-
dad de curadora definitiva, eximiéndola
de la obligación de rendir fianza, con-
feccionar inventario solemne y de redu-
cir a escritura pública. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN POR AVISOS ANTE
el Quinto Juzgado Civil de Santiago, en
causa Rol C-18630-2020, sobre Juicio Eje-
cutivo, materia Cumplimiento Obliga-
ción de Dar, caratulado ‘Banco del Es-
tado de Chile con Iturrieta Villalobos’
Este tribunal ordenó con fecha 31 de
enero de dos mil veinticuatro, notificar
por aviso extractado de la demanda y
su proveído a Iturrieta Villalobos Eric
Rafael, ignoro profesión u oficio, chi-
leno, Cédula de identidad número
15.431.966-2, con domicilios desconoci-
dos. Demandante: Banco del Estado de
Chile, Rut N°: 97.030.000-7, domiciliado
en Avenida Libertador Bernardo O’Hig-
gins N° 1111, piso 8°, comuna de San-
tiago; Felipe Andrés Cataldo Moya,
Abogado, domiciliado en San Diego 81,
piso 8, comuna de Santiago, mandatario
judicial en representación convencional,
del Banco del Estado de Chile, empresa
autónoma de créditos del Estado, según
se acreditó en autos. Por escritura pú-
blica de fecha 30 de Agosto de 2018 otor-
gada en la 21a Notaría de Santiago de
don (ña) Myriam Amigo Arancibia, el
Banco del Estado de Chile, da en prés-
tamo a don (ña) Iturrieta Villalobos
Eric Rafael, la cantidad de 1.654,479.-
Unidades de Fomento, que el ejecutado
se obligó a reembolsarle con un interés
del 4,28% anual, y en el plazo de 300
meses, a contar del día primero del
séptimo mes siguiente a la fecha de la
escritura y los demás meses sucesivos.
Todas las cuales comprenderán amorti-
zación de capital y el interés mencio-
nado. Para asegurar el cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones de-
rivadas del préstamo que el Banco otor-
gó a don (ña) Iturrieta Villalobos Eric
Rafael, se pactó la indivisibilidad de las
obligaciones que emanan del contrato
referido. A fin de garantizar el cumpli-
miento de la obligación contraída de la
referida escritura, la deudora constituyo
primera hipoteca en favor del Banco del
Estado de Chile sobre el inmueble ubi-
cado en Avenida Independencia N° 2181,
Sitio N° 8, Maipú, inscrito a su nombre a
fs. 71096 N° 99636, del Registro de pro-
piedad del año 2018 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, por su parte
la primera hipoteca referida se inscribió
a fs. 50554, N° 56085, del Registro de Hi-
potecas y Gravámenes del año 2018, ins-
crita en el Conservador de Bienes Raí-
ces de Santiago. Se estipuló que el no
pago íntegro y oportuno de una o más
cuotas pactadas constituiría a los deu-
dores en mora y facultaría al Banco
para exigir el pago del saldo total inso-
luto, el cual se consideraría de plazo
vencido. Se estipuló asimismo que en
esta eventualidad, cada cuota devenga-
ría desde el día 1 en que debió pagarse,
interés penal a la tasa máxima que la
ley permite estipular. Es del caso que el
deudor ha dejado de pagar las cuotas
pactadas para el cumplimiento de la
obligación señalada, a contar de la
cuota con vencimiento al mes de Fe-
brero de 2020, por lo que a la fecha
adeuda por concepto de capital la canti-
dad de 1.710,676232 Unidades de Fo-
mento, más los intereses pactados de-
vengados y los que se devenguen hasta
el completo pago de la deuda más las
costas de esta causa. La obligación refe-
rida consta en escritura pública, docu-
mento que tiene mérito ejecutivo; es lí-
quida, actualmente exigible y la acción
ejecutiva se encuentra vigente. Por
Tanto a SS. Pido: Que en mérito de lo
expuesto y conforme a lo prescrito en
los artículos 434 N° 2 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil, se sirva
tener por presentada demanda ejecutiva
y ordenar se despache mandamiento de
ejecución y embargo en contra de don
(ña) Iturrieta Villalobos Eric Rafael, ya
individualizado, por la cantidad de
1.710,676232 Unidades de Fomento que a
modo de referencia al día 03 de Sep-
tiembre de 2020 equivalía a $ 49.065.992.-
más los intereses pactados devengados
y los que se devenguen hasta el com-
pleto pago de la deuda, ordenando se-
guir adelante la ejecución hasta pagarse
íntegramente el crédito adeudado a mi
representado, con costas. Resolución
Santiago, ocho de Enero de dos mil
veintiuno. Proveyendo presentación de
fecha 24 de diciembre de 2020: A lo
Principal: Téngase presente. Al Otrosí:
Estese a lo que se resolverá a continua-
ción. Atendido el estado de excepción
declarado por decreto supremo N° 104,
de 18 de marzo de 2020, del Ministerio
del Interior y Seguridad Pública, pror-
rogado según decreto supremo N° 269,
publicado con fecha 16 de junio de 2020,
prorrogado nuevamente bajo Decreto
Supremo N° 400 de fecha 12 de sep-
tiembre de 2020, como consecuencia de
la alerta sanitaria por la enfermedad
Covid-19, la Ley 21.226 y el acta 53-2020
de la Corte Suprema, y las normas sani-
tarias implementadas por la autoridad,
la presente demanda será proveída con
los antecedentes de que se dispone, la
parte ejecutante deberá acompañar, el
pagaré original dentro de décimo quinto
día hábil, debiendo al efecto contactarse
con el coordinador del tribunal al correo
jcsantiago5@pjud.cl para agendar su en-
trega. Proveyendo la demanda de au-
tos: A lo Principal: Despáchese. Al Pri-
mer Otrosí: Por acompañados, con cita-
ción. Al Segundo Otrosí: Téngase pre-
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